
 

 

DOCUMENTO GENERAL 

Criterios para establecer la programación diaria de 
semilleros de maíz a inspeccionar. 
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Número máximo de semilleros a inspeccionar por día (*). 

Superficie 

Distancia (radio) de inicio de las inspecciones * 

(km) 

Hasta 25 km De 25 a 50 km De 50 a 70 km 

Menos de 10 15 10 6 

De 11 a 20 12 8 5 

21 a 50 10 7 4 

51 a 100 8 6 3 

101 a más de 150  4 2 1 

(*) Desde el primer semillero inspeccionado. 

 

 


